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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada Mónica Idanis 
Otálora Bejarano se notificó del mandamiento de pago personalmente, tal 
como se observa en el archivo 10 del C. 1 del expediente digital, quien dentro 
del término de Ley formuló recurso de reposición en contra de dicho proveído 
y contestó la demanda. Adviértase, además, que el extremo actor descorrió 
oportunamente el traslado del señalado recurso.  
 
Con todo, adviértase que una vez se integre el contradictorio se resolverá 
sobre el señalado recurso de reposición y se continuará con el trámite del 
proceso. Por lo anterior, se requiere al extremo actor para que adelante las 
gestiones de notificación de la orden de apremio a la demandada María 
Orfilia Hernández Moreno.  
 
De otro lado, en cuanto a la solicitud obrante en el archivo 20, es de señalar 
que el recurso de reposición no tiene la misma naturaleza que un memorial, 
pues aquel se trata de un acto procesal con reglas propias para su traslado, 
las cuales están dispuestas en el art. 318 del C. G. del P. Por lo tanto, no 
resulta procedente imponer multa alguna a la demandada por no haberle 
remitido el señalado recurso al correo electrónico del demandante. Nótese 
que, en todo caso, por secretaría se le corrió traslado de aquel de manera 
pre temporánea, pues en este asunto aún falta por notificar a una de las 
demandadas.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 3 de junio de 2022 
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